
LaDGT librade tasa judicial
la oposicióna la ejecución
L. S.MADRID.

Laoposicióna laejecucióndeuna
sentencia por impago de pensio-
nes y gastos extraordinarios a fa-
vor demenor está exenta del pa-
go de la tasa judicial, tal y como
prevé el artículo 4.1.a) de la Ley
10/2012, de20denoviembre, por
laquese regulandeterminadas ta-
sas enel ámbitode laAdministra-
cióndeJusticiaydel InstitutoNa-

cional de Toxicología y Ciencias
Forenses. Así lo aclara la Direc-
ciónGeneral deTributos (DGT),
en una resolución del pasado 23
de junio de 2014. Así, dicho pre-
cepto “se refierea losprocesos re-
gulados en el título I del libro IV
de laLeydeEnjuiciamientoCivil
cuandose refieranexclusivamen-
te amedidasqueafecten ameno-
res”, y “las reclamaciones de ali-
mentos se encuentran incluidas”.
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